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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere a 

una brida para fijación de ejes.
Más concretamente, en la invención se ha idea­

do una brida destinada para fijación de ejes, en especial 
ejes o árboles en embarcaciones.

En lineas generales la brida se compone de 
una base de la que emerge un cuello cilindrico cortado 
diametralmente, y que presenta en zonas diametralmente 
opuestas pasos para tornillos de apriete, uno de cuyos
pasos se encuentra desplazado para que el tornillo cqrres-

******pondiente se aloje en un rebajo del eje, a fin de coad­
yuvar a su retención. . .

Con el fin de facilitar la explicación^'sé
acompaña a la presente memoria descriptiva de una lámina

*
de dibujos en la que se ha representado un caso de"réa-
lización que se cita a título de ejemplo. *****

* * * *
En los dibujos:
La figura i, corresponde a una vista ea*Ta3.za- 

do semiseccionada de la brida, según el modelo.
La figura 2, es una vista por 11-11 en plan­

ta de la figura anterior.
Haciendo referencia a las figuras, se apre­

cia en su realización una brida, designada en general 
por -1-, la cual comprende una base -2-, portadora de 
un cuello -3- con sus paredes cortadas según -4-,.

El cuello -3- presenta regruesados -5- con pa­
sos -6- para tornillos, siendo uno de dichos pasos -6'-
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desplazado para que el tornillo correspondiente se aloje 
en una muesca o rebajo del eje a fijar.

El modelo dentro de su esencialidad, puede ser 
llevado a la práctica en otras formas de realización que 
difieran en detalle de la indicada a título de ejemplo 
en la descripción y a las cuales alcanzara igualmente 
la protección que se recaba. Podrá pues construirse en 
cualquier forma y tamaño con los materiales mas adecuados 
por quedar todo ello comprendido en el espíritu de las 
siguientes reivindicaciones.

* 4* V'^ ^ *****

* *

REIVINDICACIONES
Descrito el objeto del presente invento, se

declaran nuevas y no divulgadas en España, las si^M&entes reí
1  ̂*vindicaciones. *.*,?

1.- Brida para fijación de ejes, caracteri­
zada esencialmente por el hecho de comprender una*'b&se de la 
que se proyecta un cuello tubular cortado diametralmente, 
y provisto en zonas opuestas correspondientes a dichos 
cortes, de sendos regruesados al exterior con orificios 
pasantes para respectivos tornillos de apriete, uno de cu­
yos pasos se encuentra desplazado hacia el interior de la 
cavidad tubular, de manera que el tornillo respectivo alo­
je parcialmente su sección en un rebajo al efecto del eje a 
fijar.

2.- Brida para fijación de ejes.
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Según se describe y reivindica en la pre­
sente memoria descriptiva que consta de 4 hojas folia­
das y escritas a máquina por una sola cara.

Madrid, er ?

me.
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